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Bogotá D.C., abril 23 de 2025 
 
Señor 
Anonimo 
No Registra 
Email: anonimo@anonimo.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO 1387782025 
 
Respetado señor Anónimo, 
 

Con el fin de atender la solicitud contenida en el radicado citado en la referencia 
presentada ante esta Subdirección y relacionada con el procedimiento y 
comportamiento irregular por parte de un Agente Civil de Tránsito y Transporte, se 
indica que dicha solicitud fue recibida mediante radicado 1387852025 y atendida con 
radicado de salida 202532305088231 y cuya respuesta se adjunta en la presente 
comunicación.  
 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 
Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 
inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 
 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 23-04-2025 05:49 PM 

 
Anexos: Lo enunciado 
 
 
Elaboró: Zahira Lorena Suarez Ramirez-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
 
  


